
INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE DOMOT CIA. LTDA POR EL 

EJERCICIO ECONÓMICO 2019 

Señores Socios: 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Compañías y la resolución de la 
Superintendencia de Compañías No - 92.1.4.3.0013 de 18 de septiembre de 1992 
publicada en el R.O. No. 44 del 13 de octubre del mismo año y sus reformas, presento 
a la Junta General de Socios de DOMOT CIA, LTDA,, el Informe anual de actividades 
correspondiente al ejercicio económico del año 2019. 

L._ Cumplimiento de los objetivos previstos para el ejercicio económico. 
Pese al corto tiempo de operación, la compañía ha logrado cumplir con sus principales 
Objetivos, expandiendo sus clientes y generando nuevas oportunidades de negocio, se 
espera una notable mejoría durante el ejercicio económico 2020, 

  

1. — Cumplimiento de las dispo: 
Se ha cumplido con todas las disposiciones adoptadas por la Junta General, 
encaminadas a viabilizar la gestión societaria de la compañía. 

  

IL. Información sobre hechos extraordinarios producidos durante el 
ejercicio, en el ámbito administrativo, laboral y legal 

  

La actividad de la compañía se ha desarrollado en términos normales y ordinarios en 
cuanto al cumplimiento dentro de los ámbitos administrativos, laborales y legales. 

IV. Situación financiera de la Compañía al cierre del ejercicio y de los 
resultados anuales, comparados con los del ejercicio precedente. 

Al cerre del ejercicio fiscal 2019 la Compañía no registró ninguna utilidad ni pérdida 
Debido a la fecha de constitución de la compañía, no es posible establecer una 
comparación respecto de años anteriores, sin embargo se observa de manera positiva 
la gestión y les nuevas oportunidades que se presentarán durante el año 2020. 
V. — Propuesta sobre el destino de las utilidades obtenidas en el ejercicio 

económico. 

Los resultados del año no reflejan ninguna utilidad ni pérdida, pues nos hay como 
realizar una propuesta económica del destino de las utildades. 

VI. Recomendaciones a la Junta General respecto de políticas y estrategias 
para el siguiente ejercicio económico.



La administración recomienda a la Junta mantenerse atento a posibles cambios que 
pudiesen darse en la normativa económica del país, lo cual podría modificar el escenario 

actual que hasta la fecha se presenta favorable para la compañía y de forma general 
para la industria en la que se desarrolla. 

VIL. El estado de cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y 
derechos de autor por parte de la Compañía. 

De acuerdo a la resolución No. 04.Q.1).001 del 27 de febrero de 2004 emitida por la 
Superintendencia de Compañías, publicada en el Registro Oficial No. 289 del 10 de 
marzo de 2004, informo que la Compañía realiza las revisiones y controles adecuados 
para garantizar el cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y derechos 
de autor vigentes, de acuerdo con mi conocimiento la Compañía cumple con las 
referidas normas. 

  

Agradezco a todos los colaboradores de DOMOT CIA, LTDA., por el permanente apoyo 
brindado y a ustedes señores socios por la confianza dispensada en mi persona. 

Atentamente, 

  

Byron Zabala 
Gerente General 
DOMOT CIA, LTDA. 
Marzo de 2020


